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Santiago de Cali, diciembre 11 de 2020. 
 

Secretaría da cuenta que la presente demanda de Liquidación de la Sociedad 

Conyugal disuelta por causa de la Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio 

Religioso, que por medio de apoderado formulan por mutuo acuerdo los señores 

Paola Andrea Villada Quintero y Yesid Aurisnel Hoyos Santiago, reúne los requisitos 

formales previstos en el artículo 523 del C.G.P. 

 

Por lo anterior el Juzgado,  RESUELVE: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda de Liquidación de la Sociedad Conyugal 

presentada de mutuo acuerdo por los señores Paola Andrés Villada Quintero y Yesid 

Aurisnel Hoyos Santiago. 

 

2.- EMPLAZAR por edicto a los acreedores de la sociedad conyugal, 

constituida entre  Paola Andrea Villada Quintero y Yesid Aurisnel Hoyos Santiago, 

para que hagan valer sus créditos, en la forma y términos previstos en el artículo 108 

del C.G.P., indicándose que para llevar a cabo el emplazamiento ordenado, se surtirá 

conforme lo establecido  en el Art. 10 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el cual 

se hará únicamente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad 

de publicación en un medio escrito. Efectuado lo anterior, éste se entenderá surtido 

quince (15) días después de publicada la información de dicho registro.     

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado Por: 

 
CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUS  

JUEZ  
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